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de los presupuestos y pliego de cláusulas técnicas, para los encargos de
los correspondientes trabajos.

i) Con carácter general, asesorar al Director general del Organismo
en las materias en las que es competente la Subdirección Técnica y, espe-
cialmente, en asuntos de Planificación Urbanística y Valoraciones.

Otros órganos

Asesoría Jurídica:

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa contará
con una Asesoría Jurídica, con el nivel orgánico que se establezca en la
correspondiente relación de puestos de trabajo, con dependencia directa
del Director Gerente del Organismo, sin perjuicio de la dependencia fun-
cional de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa.

Intervención Delegada:

Corresponden a la Intervención Delegada las funciones de control inter-
no de la gestión económico-financiera mediante el ejercicio de la función
interventora; el control financiero, en los términos previstos en el Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria; ejercer la Notaría
Militar en la forma y condiciones establecidas por las leyes y emitir cuantos
informes le sean requeridos en la materia de su competencia por el Direc-
tor-Gerente. Su nivel orgánico se establecerá en la correspondiente relación
de puestos de trabajo.

Delegaciones:

Para facilitar y agilizar la gestión del Organismo, existirán Delegaciones
de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, unidades
administrativas con dependencia orgánica y funcional directa de la Direc-
ción-Gerencia del Organismo, en aquellas demarcaciones territoriales que
las necesidades de funcionamiento así lo aconsejen.

Su creación o supresión se hará por Orden conjunta de los Ministros
de Defensa y de Administraciones Públicas, previo informe del Consejo
Rector del Organismo autónomo.

Organización contable

La organización contable del Organismo es centralizada.

Adaptación del P.G.C.P. al Organismo Autónomo Gerencia de Infraes-
tructura y Equipamiento de la Defensa

Por Resolución de 27 de mayo de 1996, de la Intervención General
de la Administración del Estado (BOE n.o 151, de 22 de junio de 1996),
se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a este
Organismo Autónomo.

Resolución de 22 de marzo de 2000, de la Intervención General de
la Administración del Estado, por la que se regulan las actuaciones a
realizar respecto a las operaciones de gestión patrimonial sobre bienes
entregados en gestión a la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento
de la Defensa.

Resolución de 31 de enero de 2002, de la Intervención General de
la Administración del Estado, por la que se modifica la adaptación del
Plan General de Contabilidad Pública al Organismo autónomo Gerencia
de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

16561 RESOLUCIÓN 4C0/38182/2003, de 21 de julio, del Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, por la que se
da publicidad al resumen de las cuentas anuales del orga-
nismo correspondientes al ejercicio 2002.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas correspondiente al ejercicio 2002, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de Julio de 2003.—El Director general Gerente, Rafael Amat
Tudurí.



32246 Jueves 21 agosto 2003 BOE núm. 200



BOE núm. 200 Jueves 21 agosto 2003 32247



32248 Jueves 21 agosto 2003 BOE núm. 200



BOE núm. 200 Jueves 21 agosto 2003 32249

MEMORIA SOBRE ORGANIZACiÓN

Ejercicio 2002

Organización

El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas se crea por el
Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre y se regula en la actualidad
por la normativa establecida en la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas,
y por el Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, por el que se desarrolla
la misma.

Naturaleza y régimen jurídico

El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas es un Organismo
Autónomo de los previstos en el capítulo II del Título III de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, dependiente de la Subsecretaria del Ministerio de
Defensa.

Como Organismo autónomo tiene personalidad jurídica pública dife-
renciada, rigiéndose por lo establecido en la Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, en el texto refundido
de la Ley General Presupuestaria aprobada por el Real Decreto legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, y en las demás disposiciones aplicables
a los Organismos autónomos de la Administración General del estado.

Fines

La gestión de las medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los
miembros de las Fuerzas Armadas, se concretan en las siguientes:

Actuaciones:

Facilitar una compensación económica para atender las necesidades
de vivienda originadas por cambio de destino que suponga cambio de
localidad.

Asignar en régimen de arrendamiento especial las viviendas militares
en los casos singulares regulados en la ley 26/1999, de 9 de julio.

Proporcionar ayudas para la adquisición de viviendas en propiedad
al personal militar.

Enajenar las viviendas militares y demás inmuebles que no sean de
interés para estos fines.

Mantener, conservar, y gestionar las viviendas militares.

Órganos Rectores

Los órganos rectores del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Arma-
das son el Consejo Rector y el Director general Gerente.

El Consejo Rector.—El Consejo Rector, como órgano de gobierno, tiene
como funciones principales dirigir, orientar, fomentar y facilitar las acti-
vidades propias del Instituto.

Estará integrado por los siguientes miembros:

El Presidente, que será el Subsecretario del Misterio de Defensa.
El Vicepresidente, que será el Director general Gerente del Instituto.
El Director general de Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa.
El Director general de Infraestructura del Ministerio de Defensa.
El Director general de Personal del Ministerio de Defensa.
El Asesor Jurídico general del Ministerio de Defensa.
El Interventor general del Ministerio de Defensa.
Los Jefes de los Mandos o Jefatura de Personal de los tres Ejércitos.
El Director general de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.
El Secretario general técnico del Ministerio de Administraciones Públi-

cas.
El Secretario, que será el Secretario General del Instituto, con voz

pero sin voto.
El Director general Gerente será nombrado por Real Decreto, a pro-

puesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
6/1997, de 14 de abril, y asumirá la dirección y gestión del Instituto.
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Respecto a la estructura orgánica del Instituto, se señalan las siguientes
Unidades, con nivel orgánico de Subdirección General:

Secretaría General
Subdirección General Económico-Financiera
Subdirección General de Gestión
Subdirección General de la Oficina Liquidadora

Corresponde a la Secretaría General:

a) Gestionar el régimen interior, seguridad, registro, archivo y ser-
vicios generales, así como la planificación general y la gestión de los medios
informáticos.

b) Tramitar y gestionar los asuntos relativos al personal y las rela-
ciones con otras unidades y órganos de representación competentes en
la materia.

c) Coordinar y supervisar el funcionamiento de las Delegaciones del
Instituto, así como cualquier otra función no atribuida a las unidades
del mismo.

Corresponde a la Subdirección General Económico-Financiera:

a) Gestionar los ingresos y gastos, realizar cobros y pagos y gestionar
la tesorería y, en general, todos los asuntos económicos que afectan al
Organismo.

b) Preparar y elaborar los anteproyectos de presupuestos y realizar
la gestión contable.

c) Tramitar y gestionar los expedientes de contratación.

Corresponde a la Subdirección General de Gestión:

a) Gestionar los asuntos relacionados con la asignación a los bene-
ficiarios de la compensación económica, las viviendas militares en régimen
de arrendamiento especial y los locales comerciales arrendados.

b) Realizar las actividades de gestión necesarias para otorgar ayudas
y subvenciones para el acceso a la propiedad de vivienda.

c) Elaborar y ejecutar los programas de obras en las viviendas mili-
tares, locales comerciales y demás inmuebles, así como los necesarios para
su mantenimiento, conservación y reposición.

Corresponde a la Subdirección General de la Oficina Liquidadora:

a) Llevar el inventario actualizado de los bienes inmuebles y realizar
las actividades necesarias para su deslinde, depuración e inscripción regis-
tral.

b) Preparar, tramitar y ejecutar los expedientes de enajenación de
viviendas militares y demás inmuebles.

c) Estudiar los planes de ordenación urbana y elaborar los convenios
de colaboración con entidades públicas en materia patrimonial.

La representación legal del Instituto la ostenta el Director General
Gerente D. Rafael Amat Tudurí, siendo los responsables de la gestión los
siguientes:

Secretario General: D. José Lorenzo Vázquez Ferro
Subdirector General Económico-Financiero: D. José Antonio Gómez San

Román
Subdirector General de Gestión: D. Ángel Méndez García
Subdirector General de la Oficina Liquidadora: D. José Manuel González

Marín

Organización contable

La contabilidad del Organismo se lleva de forma centralizada, a través
del Servicio de Contabilidad, dependiente de la Subdirección General Eco-
nómico Financiera.

MINISTERIO DE HACIENDA
16562 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2003, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 23 de agosto de 2003.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 23 de agosto de 2003, a las 17 horas, en

el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 euros
en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

1 Premio de 2.940.000 euros, para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.


